
LEY 515 DE 1999
LEY 515 DE 1999

 

LEY 515 DE 1999
(agosto 4)

Diario Oficial No. 43.656, de 5 de agosto de 1999

PODER PÚBLICO-RAMA LEGISLATIVA

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio 138 sobre la Edad Mínima de Admisión

de Empleo", adoptada por la 58a. Reunión de la Conferencia General de la

Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, el veintiséis (26) de

junio de mil novecientos setenta y tres (1973).

*Resumen de Notas de Vigencia>*

NOTAS DE VIGENCIA:

1. Convenio declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-325-00 de 22 de marzo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

EL CONGRESO DE COLOMBIA
Visto el texto del "Convenio 138 sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo", adoptado por la 58a.

Reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, el veintiséis

(26) de junio de mil novecientos setenta y tres (1973), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Internacional mencionado,

debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

Convenio  138 Convenio  sobre la  Edad Mínima de Admisión al  Empleo La Conferencia  General  de la

Organización Internacional del Trabajo: Convocada en Ginebra por el  Consejo de Administración de la

Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1973 en su quincuagésima

octava reunión; Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima de

admisión al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del Orden del Día de la reunión; Teniendo en

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-515-de-1999/


cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919;

Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920; Convenio sobre la edad mínima (agricultura),

1921; Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; Convenio sobre la edad mínima

(trabajos  no industriales),  1932;  Convenio  (revisado)  sobre la  edad mínima (trabajo  marítimo),  1936;

Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; Convenio (revisado) sobre la edad mínima

(trabajos no industriales), 1937; Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y -Convenio sobre la

edad mínima (trabajo subterráneo), 1965;

 
Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el tema que reemplace
gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores económicos limitados, con miras a lograr la
total abolición del trabajo de los niños, y Después de haber decidido que dicho instrumento revista la forma
de un convenio internacional, adopta, con fecha ventiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, el
presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la edad mínima, 1973:
 
ARTICULO 1.

Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a seguir una política nacional

que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve progresivamente la edad mínima de

admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga posible el más completo desarrollo físico y mental de

los menores.

 
ARTICULO 2.

1.  Todo  Miembro  que  ratifique  el  presente  Convenio  deberá  especificar,  en  una  declaración  anexa  a  su

ratificación,  la  edad  mínima  de  admisión  al  empleo  o  al  trabajo  en  su  territorio  y  en  los  medios  de

transporte matriculados en su territorio; a reserva de lo dispuesto en los artículos 4o. a 8o. del presente

Convenio, ninguna persona menor de esa edad deberá ser admitida al empleo o trabajar en ocupación

alguna.

2.  Todo  Miembro  que  haya  ratificado  el  presente  Convenio  podrá  notificar  posteriormente  al  Director

General de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante otra declaración, que establece una edad mínima

más elevada que la que fijó inicialmente.

3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo no deberá

ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo caso, a quince años.

4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el Miembro cuya economía y medios de

educación  estén  insuficientemente  desarrollados  podrá,  previa  consulta  con  las  organizaciones  de



empleadores  y  de  trabajadores  interesados,  si  tales  organizaciones  existen,  especificar  inicialmente  una

edad mínima de catorce años.

5. Cada Miembro que haya especificado una edad mínima de catorce años con arreglo a las disposiciones

del párrafo precedente deberá declarar en las memorias que presente sobre la aplicación de este Convenio,

en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional de Trabajo:

a) Que aún subsisten las razones para tal especificación, o

b) Que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al párrafo 1 anterior a partir de una fecha determinada.

 
ARTICULO 3.

1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su naturaleza o las condiciones en

que se realice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad o la moralidad de los menores no deberá

ser inferior a dieciocho años.

2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo serán determinados por la

legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores

y de trabajadores interesados, cuando tales organizaciones existan.

3.  No  obstante  lo  dispuesto  en  el  párrafo  1  de  este  artículo,  la  legislación  nacional  o  la  autoridad

competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesados, cuando

tales organizaciones existan, podrán autorizar el empleo o el trabajo a partir de la edad de dieciséis años,

siempre que queden plenamente garantizadas la salud, la seguridad y la moralidad de los adolescentes, y

que éstos hayan recibido instrucción o formación profesional adecuada y específica en la rama de actividad

correspondiente.

 
ARTICULO 4.

1. Si fuere necesario, la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones interesadas de

empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, podrá excluir de la aplicación del

presente Convenio a categorías limitadas de empleos o trabajos respecto de los cuales se presenten

problemas especiales e importantes de aplicación.

2.  Todo  Miembro  que  ratifique  el  presente  Convenio  deberá  enumerar,  en  la  primera  memoria  sobre  la

aplicación del  Convenio que presente en virtud del  artículo 22 de la Constitución de la Organización



Internacional del Trabajo las categorías que haya excluido de acuerdo con los dispuesto en el párrafo 1 de

este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en memorias posteriores el estado

de su legislación y práctica respecto de las categorías excluidas y la medida en que aplica o se propone

aplicar el presente Convenio a tales categorías.

3. El presente artículo no autoriza a excluir de la aplicación del Convenio los tipos de empleo o trabajo a

que se refiere el artículo 3.

 
ARTICULO 5.

1.  El  Miembro  cuya  economía  y  cuyos  servicios  administrativos  estén  insuficientemente  desarrollados

podrá, previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales

organizaciones existan, limitar inicialmente el campo de aplicación del presente Convenio.

2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente artículo deberá determinar, en una declaración

anexa a su ratificación, las ramas de actividad económica o los tipos de empresa a los cuales aplicará las

disposiciones del presente Convenio.

3. las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicables, como mínimo, a: minas y canteras;

industrias manufactureras; construcción; servicios de electricidad, gas y agua; saneamiento; transportes,

almacenamiento  y  comunicaciones,  y  plantaciones  y  otras  explotaciones  agrícolas  que  produzcan

principalmente  con  destino  al  comercio,  con  exclusión  de  las  empresas  familiares  o  de  pequeñas

dimensiones  que  produzcan  para  el  mercado  local  y  que  no  empleen  regularmente  trabajadores

asalariados.

4. Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicación del presente Convenio al amparo de este

artículo:

a)  Deberá  indicar  en  las  memorias  que presente  en virtud del  artículo  22  de  la  Constitución  de la

Organización Internacional del Trabajo la situación general del empleo o del trabajo de los menores y de los

niños en las ramas de actividad que estén excluidas del campo de aplicación del presente Convenio y los

progresos que haya logrado hacia una aplicación más extensa de las disposiciones del presente Convenio;

b) Podrá en todo momento extender el campo de aplicación mediante una declaración enviada al Director

General de la Oficina Internacional del Trabajo.

 



ARTICULO 6.

El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuado por los niños o los menores en las escuelas de

enseñanza general, profesional o técnica o en otras instituciones de formación ni al trabajo efectuado por

personas de por lo menos catorce años de edad en las empresas, siempre que dicho trabajo se lleve a cabo

según las condiciones prescritas por la  autoridad competente,  previa consulta con las organizaciones

interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, y sea parte integrante

de:

a) Un curso de enseñanza o formación del que sea primordialmente responsable una escuela o institución

de formación;

b) Un programa de formación que se desarrolle entera o fundamentalmente en una empresa y que haya

sido aprobado por la autoridad competente; o

c) Un programa de orientación, destinado a facilitar la elección de una ocupación o de un tipo de formación.

 
ARTICULO 7.

1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas de trece a quince años de edad

en trabajos ligeros, a condición de que éstos:

a) No sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y

b)  No sean de  tal  naturaleza  que puedan perjudicar  su  asistencia  a  la  escuela,  su  participación  en

programas  de  orientación  o  formación  profesional  aprobados  por  la  autoridad  competente  o  el

aprovechamiento de la enseñanza que reciben.

2. La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de personas de quince años de

edad, por lo menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos que reúnen requisitos previstos en los

apartados a) y b) del párrafo anterior.

3. La autoridad competente determinará las actividades en que podrá autorizarse el empleo o el trabajo de

conformidad con las párrafos 1 y 2 del presente artículo y prescribirá el número de horas y las condiciones

en que podrá llevarse a cabo dicho empleo o trabajo.

4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Miembro que se haya acogido

a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2o. podrá, durante el tiempo en que continúe acogiéndose a

dichas disposiciones, sustituir las edades de trece y quince años, en el párrafo 1 del presente artículo, por



las edades de doce y catorce años, y la edad de quince años, en el párrafo 2 del presente artículo, por la

edad de catorce años.

 
ARTICULO 8.

1. La autoridad competente podrá conceder, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de

trabajadores  interesados,  cuando  tales  organizaciones  existan,  por  medio  de  permisos  individuales,

excepciones a la prohibición de ser admitido, al empleo o de trabajar que prevé el artículo 2o. del presente

Convenio con finalidades tales como participar en representaciones artísticas.

2. Los permisos así concedidos limitarán el número de horas del empleo o trabajo objeto de esos permisos y

prescribirán las condiciones en que puede llevarse a cabo.

 
ARTICULO 9.

1. La autoridad competente deberá prever todas las medidas necesarias, incluso el establecimiento de

sanciones apropiadas, para asegurar la aplicación efectiva de las disposiciones del presente Convenio.

2. La legislación nacional o la autoridad competente deberán determinar las personas responsables del

cumplimiento de las disposiciones que den efecto al presente Convenio.

3. La legislación nacional o la autoridad competente prescribirá los registros u otros documentos que el

empleador deberá llevar y tener a disposición de la autoridad competente. Estos registros deberán indicar

el nombre y apellidos y la edad o fecha de nacimiento, debidamente certificados siempre que sea posible,

de todas las personas menores de dieciocho años empleadas por él o que trabajen para él.

 
ARTICULO 10.

1.  El  presente  Convenio  modifica,  en  las  condiciones  establecidas  en  este  artículo,  el  Convenio  sobre  la

edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920; el Convenio

sobre la edad mínima (agricultura), 1921; el Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921;

el Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932; el Convenio (revisado) sobre la edad

mínima  (trabajo  marítimo),  1936;  el  Convenio  (revisado)  sobre  la  edad  mínima  (industria),  1937;  el

Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el Convenio sobre la edad

mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965.



2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo),

1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; el Convenio (revisado) sobre la edad

mínima (trabajos  no industriales),  1937;  el  Convenio  sobre la  edad mínima (pescadores),  1959,  y  el

Convenio  sobre la  edad mínima (trabajo  subterráneo),  1965,  no cesarán de estar  abiertos  a  nuevas

ratificaciones.

3.  El  Convenio  sobre  la  edad  mínima  (industria),  1919,  El  Convenio  sobre  la  edad  mínima  (trabajo

marítimo), 1920, el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921, y el Convenio sobre la edad mínima

(pañoleros y fogoneros), 1921, cesarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones cuando todos los Estados

Partes en los mismos hayan dado su consentimiento a ello mediante la ratificación del presente Convenio o

mediante declaración comunicada al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

4. Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan sido aceptadas:

a) Por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 y que

haya fijado una edad mínima de admisión al empleo no inferior a quince años en virtud del artículo 2o. del

presente Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio;

b) Con respecto al empleo no industrial tal como se define en el convenio sobre la edad mínima (trabajos no

industriales), 1932, por un Miembro que sea parte en ese Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia

inmediata de ese Convenio;

c) Con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio (revisado) sobre le edad mínima

(trabajos no industriales), 1937, por un Miembro que sea parte en ese Convenio, y siempre que la edad

mínima fijada en  cumplimiento  del  artículo  2o.  del  presente  Convenio  no  sea  inferior  a  quince  años,  ello

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata se ese Convenio;

d) Con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad

mínima (trabajo marítimo), 1936, y siempre que se haya fijado una edad mínima no inferior a quince años

en cumplimiento del artículo 2o. del presente Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 3o. de

este  Convenio  se  aplica  al  trabajo  marítimo,  ello  implicará,  ipso  jure,  la  denuncia  inmediata  de ese

Convenio;

e) Con respecto al empleo en la pesca marítima, por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la

edad mínima (pescadores), 1959, y siempre que se haya fijado una edad mínima no inferior a quince años

en cumplimiento del artículo 2o. del presente Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 3o. de

este Convenio se aplica al empleo en la pesca marítima, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de

ese Convenio;



f) Por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 y que

haya fijado una edad mínima no inferior a la determinada en virtud de ese Convenio en cumplimiento del

artículo 2o.  del presente Convenio o que especifique que tal  edad se aplica al  trabajo subterráneo en las

minas en virtud del artículo 3o. de este Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese

Convenio, al entrar en vigor el presente Convenio.

5. La aceptación de las obligaciones del presente Convenio:

a) Implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919, de conformidad con su

artículo 12;

b) Con respecto a la agricultura, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (agricultura),

1921, de conformidad con su artículo 9o.;

c) Con respecto al trabajo marítimo, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (trabajo

marítimo), 1920, de conformidad con su artículo 10, y del Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y

fogoneros), 1921, de conformidad con su artículo 12, al entrar en vigor el presente Convenio.

 
ARTICULO 11.

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director General

de la Oficina Internacional del Trabajo.

 
ARTICULO 12.

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido

registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la

fecha en que haya sido registrada su ratificación.

 
ARTICULO 13.



1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez

años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta

un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expiración

del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia

previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá

denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este

artículo.

 
ARTICULO 14.

1.  El  Director  General  de  la  Oficina  Internacional  del  Trabajo  notificará  a  todos  los  Miembros  de  la

Organización  Internacional  del  Trabajo  el  registro  de  cuantas  ratificaciones,  declaraciones  y  denuncias  le

comuniquen los Miembros de la Organización.

2.  Al  notificar  a  los  Miembros  de  la  Organización  el  registro  de  la  segunda  ratificación  que  le  haya  sido

comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en

que entrará en vigor el presente Convenio.

 
ARTICULO 15.

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Naciones

Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas,

una  información  completa  sobre  todas  las  ratificaciones,  declaraciones  y  actas  de  denuncia  que  haya

registrado  de  acuerdo  con  los  artículos  precedentes.

 
ARTICULO 16.

Cada  vez  que  lo  estime  necesario,  el  Consejo  de  Administración  de  la  Oficina  Internacional  del  Trabajo

presentará a la conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de

incluir en el Orden del Día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.



 
ARTICULO 17

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial del

presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de

este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre que el nuevo convenio

revisor haya entrado en vigor;

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de

estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros

que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

 
ARTICULO 18.

Las versiones inglesa y francesa del texto de este convenio son igualmente auténticas.

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores,

 

HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto certificado del "Convenio 138 sobre la Edad

Mínima de Admisión al Empleo", adoptado por la 58a. Reunión de la Conferencia General de la Organización

Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, el veintiséis (26) de junio de mil novecientos setenta y tres

(1973), documento que reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete

(1997).

 

 

El Jefe Oficina Jurídica,

HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA.



 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de mayo de 1997.

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO

 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

 

 

DECRETA:

ARTICULO 1o. Apruébase el "Convenio 138 sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo", adoptado por la

58a. Reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, el

veintiséis (26) de junio de mil novecientos setenta y tres (1973).

 
ARTICULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley 7a., de 1944, el "Convenio 138

sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo", adoptado por la 58a. Reunión de la Conferencia General de

la Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, el veintiséis (26) de junio de mil novecientos

setenta y tres (1973) que por el artículo 1o. de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en

que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

 
ARTICULO 3o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

FABIO VALENCIA COSSIO,

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,



MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

EMILIO MARTÍNEZ ROSALES.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
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LEY 513 DE 1999
(agosto 4)

Diario Oficial 43.656, de 5 de agosto de 1999

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio de Cooperación Turística entre el

Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Cuba",

hecho en la ciudad de La Habana a los veintiún (21) días del mes de octubre de

mil novecientos noventa y cinco (1995).

*Resumen de Notas de Vigencia*

NOTAS DE VIGENCIA:

2. Acuerdo promulgado por el Decreto 2823 de 2001, publicado en el Diario

Oficial No. 44.664, de 02 de enero de 2002.

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-513-de-1999/


1. Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-363-00 de 29 de marzo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

Visto el texto del "Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de la

República de Colombia y el Gobierno de la República de Cuba", hecho en la ciudad

de La Habana a los veintiún (21) días del mes de octubre de mil novecientos

noventa y cinco (1995), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento

Internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina

Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TURÍSTICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CUBA

El Gobierno de la República de Cuba y el Gobierno de la República de Colombia, en

adelante denominados: Las Partes.

Inspirados en las relaciones amistosas que existen entre los dos países.

Conscientes de la importancia que el desarrollo de las relaciones turísticas

puede tener, no solamente a favor de las respectivas economías, sino también para

fomentar un más profundo conocimiento entre los dos pueblos.

Deseosos de fortalecer los lazos en el campo del Turismo y desarrollar, sobre la

base de igualdad y el beneficio mutuo, la cooperación turística entre los dos

países.

Han convenido lo siguiente.

 
ARTÍCULO 1o. Las Partes impulsarán y pondrán en marcha programas tendientes a

promover  y  estimular  el  desarrollo  del  turismo  entre  los  dos  países  de

conformidad  con  sus  objetivos  y  políticas  internas  de  turismo  y  las

disponibilidades económicas, técnicas y financieras dentro de los límites que les



marca la legislación propia, con el fin de obtener una mayor comprensión de la

infraestructura turística de cada país, facilitar la promoción y poder definir

claramente los campos en que sea beneficioso recibir asesoría, adiestramiento,

intercambiar información y experiencias y realizar transferencia de tecnología.

 
ARTÍCULO  2o.  Las  Partes  facilitarán  y  promoverán  las  actividades  de  los

prestadores de servicios turísticos como: turoperadores, agencias de viajes,

cadenas hoteleras y otras empresas relacionadas con el turismo.

 
ARTÍCULO 3o. Las Partes darán cumplimiento al presente Convenio mediante acuerdos

complementarios  que  contemplarán  el  desarrollo  de  programas  y  proyectos  de

cooperación a través de:

1. Transferencia de tecnología y suministro de servicios técnicos turísticos.

2. Intercambio de información, documentación y experiencias. Para el suministro

de la información estadística sobre el volumen y características de la actividad

turística las Partes adoptarán los parámetros establecidos por la Organización

Mundial de Turismo.

3. Intercambio de expertos, científicos e información en las diferentes áreas de

desenvolvimiento  de  la  actividad  turística,  principalmente  en  las  áreas  de

planificación, promoción y comercialización, formación e investigación, calidad

del servicio, financiación y contabilidad turística.

4. Mutuo suministro de facilidades de entrenamiento a diferentes niveles.

5. Estudio, preparación y ejecución de proyectos técnicos, definiendo para cada

proyecto  específico  los  compromisos  y  obligaciones  de  carácter  técnico,

administrativo  y  financiero.

6. Rondas de negocios que faciliten el diseño y comercialización de productos

turísticos binacionales, así como la participación en seminarios, conferencias y

ferias.

7. Promoción conjunta de multidestinos en terceros países.



Para los efectos del presente Convenio se podrán establecer y operar oficinas

oficiales  de  representación  turística  en  el  territorio  de  la  otra  Parte,

encargadas de promover el intercambio turístico, sin facultades para ejercer

ninguna actividad de carácter comercial.

 
ARTÍCULO 4o. Las Partes, de acuerdo con su legislación respectiva, analizarán y

promoverán los negocios e inversiones en el sector turismo.

 
ARTÍCULO 5o. Las Partes, acuerdan cooperar en materia de capacitación y formación

profesional del personal empleado en el ámbito turístico, a través de programas

bilaterales, entrenamientos, intercambio de planes de enseñanza en materia de

turismo, servicio de asesoramiento y visitas de trabajo.

Con  esta  finalidad,  se  facilitarán  recíprocamente  información  sobre  las

convocatorias  de  becas  de  estudio  y  perfeccionamiento  en  materia  turística

destinadas a extranjeros, con el objeto de que puedan solicitarlas los ciudadanos

del otro país que cumplan los requisitos y condiciones establecidos en las

convocatorias.

 
ARTÍCULO 6o. Los Ministerios del ramo respectivo de cada una de las Partes

coordinarán con las entidades ejecutoras y con sus respectivo sector empresarial,

la aplicación del presente Convenio, para lo cual desarrollarán las siguientes

actividades:

1. Realizar la supervisión, seguimiento y análisis de la ejecución del presente

Convenio para proponer las medidas que se consideren necesarias con el fin de

lograr la correcta aplicación de la cooperación entre las dos Partes.

2.  Determinar  y  evaluar  los  sectores  prioritarios  para  la  realización  de

proyectos específicos de cooperación turística.

3. Proponer programas de cooperación turística.

Las Partes, se reunirán por lo menos una vez al año con el fin de cumplir los

objetivos previstos, en el lugar y fecha que consideren apropiados.



Se  podrán  efectuar,  sin  embargo,  consultas  sobre  cualquiera  de  los  temas

anteriores cuando cualquiera de las Partes lo estime conveniente.

 
ARTÍCULO 7o.

1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de la última notificación en

que  una  de  las  Partes  le  comunique  a  la  otra,  el  cumplimiento  de  los

procedimientos constitucionales, y legales correspondientes.

2. El presente Convenio será válido por un período de tiempo de cinco años,

renovable automáticamente por períodos de igual duración, a menos que cualquiera

de  las  Partes  manifieste  su  voluntad  de  darlo  por  terminado,  mediante

notificación escrita dirigida a la Otra, por la vía diplomática, con tres meses

de antelación a la fecha de su terminación.

3. El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de los Estados Parte

mediante notificación escrita por vía diplomática, la cual surtirá sus efectos

ciento ochenta (180) días después de recibida por la otra Parte.

Lo dispuesto en el presente Convenio no afectará a las obligaciones derivadas de

otros Tratados suscritos con anterioridad.

Salvo que las Partes convengan lo contrario, en caso de terminación de la

vigencia de este Convenio, los programas y proyectos en ejecución no se verán

afectados y continuarán hasta su finalización.

Hecho en la ciudad de La Habana, a los 21 días del mes de octubre de mil

novecientos noventa y cinco, en dos ejemplares originales en idioma español,

siendo ambos textos igualmente válidos.

 

 

(Firma ilegible).

Por el Gobierno de la República de Colombia,

 
(Firma ilegible).



Por el Gobierno de la República de Cuba,

 

 
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores,

 
HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel copia del texto original del "Convenio de Cooperación Turística entre el

Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Cuba", hecho en la ciudad de La

Habana a los veintiún (21) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), documento

que reposa en los servicios de la Oficina Jurídica de este Ministerio. Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a

los dieciséis (16) días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete (1997).

 
HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA.

El Jefe Oficina Jurídica,

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de septiembre de 1997

 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO

 
(Fdo.) MARÍA EMMA MEJÍA VÉLEZ.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

 
 

 
DECRETA:



ARTÍCULO 1o. Apruébase el "Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de la República de

Colombia y el Gobierno de la República de Cuba", hecho en la ciudad de La Habana a los veintiún (21) días

del mes de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995).

 
ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley 7a. de 1944, el "Convenio de

Cooperación Turística entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de

Cuba", hecho en la ciudad de La Habana a los veintiún (21) días del mes de octubre de mil novecientos

noventa y cinco (1995), que por el artículo 1o. de esta ley, se aprueba, obligará al país a partir de la fecha

en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

 
ARTÍCULO 3o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
FABIO VALENCIA COSSIO.

El Presidente del honorable Senado de la República,

 
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

 
EMILIO MARTÍNEZ ROSALES.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

 
GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

 
Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 4 de agosto de 1999.



 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

 
FERNANDO ARAÚJO PERDOMO.

El Ministro de Desarrollo Económico,

 
 
 

 

LEY 512 DE 1999
LEY 512 DE 1999

 

LEY 512 DE 1999
(agosto 4)

Diario Oficial 43.656, de 5 de agosto de 1999

Por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo de Cooperación Judicial y Asistencia

Mutua en materia penal entre la República de Colombia y la República Federativa

del Brasil", suscrito en Cartagena de Indias el siete (7) de noviembre de mil

novecientos noventa y siete (1997).

*Resumen de Notas de Vigencia*

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-512-de-1999/


NOTAS DE VIGENCIA:

2. Acuerdo promulgado por el Decreto 2824 de 2001, publicado en el Diario

Oficial No. 44.664, de 02 de enero de 2002.

1. Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-324-00 de 22 de marzo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

Visto el texto del "Acuerdo de Cooperación Judicial y Asistencia Mutua en materia

penal entre la República de Colombia y la República Federativa de Brasil",

suscrito en Cartagena de Indias el siete (7) de noviembre de mil novecientos

noventa y siete (1997), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento

internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina

Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

 
ACUERDO DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA PENAL ENTRE LA

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL

La República de Colombia y la República Federativa de Brasil, en adelante las

Partes;

Considerando los lazos de amistad y cooperación que nos unen como países vecinos.

estimando que la lucha contra la delincuencia requiere de la actuación conjunta

de los Estados;

Reconociendo  que  la  lucha  contra  la  delincuencia  es  una  responsabilidad

compartida  de  la  comunidad  internacional;

Conscientes que es necesario el fortalecimiento de los mecanismos de cooperación

judicial  y  asistencia  mutua,  para  evitar  el  incremento  de  las  actividades

delictivas.

Deseosos de adelantar acciones conjuntas de prevención, control y represión del

delito en todas sus manifestaciones, por medio de la coordinación de acciones y



ejecución de programas concretos;

En observancia de las normas constitucionales, legales y administrativas de sus

Estados, así como el respeto a los principios de Derecho Internacional, en

especial de soberanía, integridad territorial y no intervención y tomando en

consideración las recomendaciones de las Naciones Unidas sobre la materia;

Acuerdan lo siguiente:

 
 

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

 
ARTÍCULO 1o. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

1. El presente acuerdo tiene por finalidad la asistencia jurídica mutua en

asuntos penales entre las autoridades competentes de las Partes.

2. Las Partes se prestarán asistencia mutua, de conformidad con las disposiciones

del presente Acuerdo y en estricto cumplimiento de sus respectivos ordenamientos

jurídicos, para la investigación de delitos y la cooperación en procedimientos

relacionados con asuntos penales.

3. El presente Acuerdo no faculta a las autoridades o a los particulares de la

Parte Requirente a realizar en territorio de la Parte Requerida funciones que,

según las leyes internas, estén reservadas a sus autoridades, salvo en el caso

previsto en el artículo 13, numeral 3.

4. Este Acuerdo no se aplicará a:

a) La detención de personas con el fin de que sean extraditadas ni a las

solicitudes de extradición;

b) El traslado de personas condenadas con el objeto de que cumplan sentencia

penal;

c) La asistencia a particulares o a terceros Estados.



 
ARTÍCULO 2o. ALCANCE DE LA ASISTENCIA.

La asistencia comprenderá:

a) Notificación de actos procesales;

b)  Recepción  y  producción  o  práctica  de  pruebas,  tales  como  testimonios  y

declaraciones, peritazgos e inspecciones de personas, bienes y lugares;

c) Localización e identificación de personas;

d) Notificación de personas y peritos para comparecer voluntariamente a fin de

prestar declaración o testimonio en la Parte Requirente;

e) Traslado de personas detenidas a efectos de comparecer como testigos en la

Parte Requirente o con otros propósitos expresamente indicados en la solicitud,

de conformidad con el presente acuerdo;

f) Medidas cautelares sobre bienes;

g) Cumplimiento de otras solicitudes respecto de bienes, incluyendo la eventual

transferencia del valor de los bienes decomisados de manera definitiva;

h) Entrega de documentos y otros objetos de prueba;

i) Embargo y secuestro de bienes para efectos de cumplimiento de indemnizaciones

y multas impuestas por sentencia judicial de carácter penal;

j) Cualquier otra forma de asistencia de conformidad con los fines de este

Acuerdo siempre y cuando no sea incompatible con las leyes del Estado Requerido.

 
ARTÍCULO 3o. AUTORIDADES CENTRALES.

1. Cada una de las Partes designará una Autoridad Central encargada de presentar

y recibir las solicitudes que constituyen el objeto del presente Acuerdo.

2. A este fin las Autoridades Centrales se comunicarán directamente entre ellas y

remitirán las solicitudes a sus Autoridades Competentes.



3. Con relación a las solicitudes de asistencia enviadas a Colombia, la Autoridad

Central será la Fiscalía General de la Nación; con relación a las solicitudes de

asistencia judicial hechas por Colombia la Autoridad Central será la Fiscalía

General de la Nación o el Ministerio de Justicia y del Derecho. La Autoridad

Central para la República Federativa de Brasil es el Ministerio de Justicia.

 
ARTÍCULO 4o. AUTORIDADES COMPETENTES PARA LA SOLICITUD DE ASISTENCIA.

Las solicitudes transmitidas por una Autoridad Central de conformidad con el

presente  Acuerdo  se  basarán  en  requerimientos  de  asistencia  de  Autoridades

Competentes  de  la  Parte  Requirente  encargadas  del  juzgamiento  o  de  la

investigación  de  delitos.

 
ARTÍCULO 5o. DENEGACIÓN DE ASISTENCIA.

1. La Parte Requerida podrá denegar la asistencia cuando:

a) La solicitud se refiera a un delito tipificado como tal en la legislación

militar mas no en la legislación penal ordinaria;

b) La solicitud se refiere a un delito que en la Parte Requerida sea de carácter

político o conexo con éste y realizado con fines políticos;

c) La persona en relación con la cual se solicita la medida haya sido absuelta o

haya cumplido su condena en la Parte Requerida por el delito mencionado en la

solicitud.  Con  todo,  esta  disposición  no  podrá  ser  invocada  para  negar  la

asistencia en relación con otras personas;

d) El cumplimiento de la solicitud sea contrario a la seguridad; al orden público

o a otros intereses esenciales de la Parte Requerida;

e) La solicitud de asistencia sea contraria al ordenamiento jurídico de la Parte

Requerida o no se ajuste a las disposiciones de este Acuerdo.

2. Si la Parte Requerida deniega la asistencia, deberá informarlo a la Parte

Requirente por intermedio de su Autoridad Central, y las razones en que se funda,

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 literal b).



3. La Autoridad Competente de la Parte Requerida podrá denegar, condicionar o

diferir el cumplimiento de la solicitud, cuando se considere que obstaculiza un

procedimiento penal en curso en su territorio.

Sobre esas condiciones la Parte Requerida consultará a la Parte Requirente por

intermedio  de  las  Autoridades  Centrales.  Si  la  Parte  Requirente  acepta  la

asistencia condicionada, la solicitud será cumplida de conformidad con la manera

propuesta.

 
 

CAPITULO II.

CUMPLIMIENTO DE LAS SOLICITUDES.

 
ARTÍCULO 6o. FORMA Y CONTENIDO DE LA SOLICITUD.

1. La solicitud de asistencia deberá formularse por escrito.

2. Si la solicitud fuere enviada por télex, facsímil, correo electrónico u otro

medio equivalente, deberá ser confirmada por documento original firmado por la

Parte Requirente dentro de los 30 días siguientes a su formulación, de acuerdo

con lo establecido en éste.

3. La solicitud deberá contener las siguientes indicaciones:

a) Identificación de la Autoridad Competente de la Parte Requirente;

b) Descripción del asunto y la naturaleza del procedimiento judicial, incluyendo

los delitos a los que se refiere;

c) Descripción de las medidas de asistencia solicitadas;

d) Motivos por los cuales se solicitan las medidas;

e) Texto de la legislación aplicable;

f)  Identidad  de  las  personas  sujetas  a  procedimiento  judicial,  cuando  sean



conocidas;

g) Plazo dentro del cual la Parte Requirente desea que la solicitud sea cumplida.

4. Cuando sea necesario, y en la medida de lo posible, la solicitud deberá

también incluir:

a) Información sobre la identidad y el domicilio de las personas cuyo testimonio

se desea obtener;

b) Identidad y domicilio de las personas a ser notificadas y su relación con el

proceso;

c) Información sobre la identidad y paradero de las personas a ser localizadas;

d) Descripción exacta del lugar a inspeccionar y la identificación de la persona

sometida a examen, así como los bienes objeto de una medida cautelar o decomiso;

e) Texto del interrogatorio a ser formulado para la recepción de la prueba

testimonial en la Parte Requerida, así como la descripción de la forma como

deberá recepcionarse y registrarse cualquier testimonio o declaración;

f) Descripción de la forma y procedimientos especiales en que se deberá cumplir

la solicitud, si así fueren requeridos;

g) Información sobre el pago de los gastos que se asignarán a la persona cuya

presencia se solicite a la Parte Requerida;

h) Cuando fuere necesario y procedente, la indicación de las autoridades de la

Parte Requirente que participarán en el proceso que se desarrolla en la Parte

Requerida;

i) Cualquier otra información que pueda ser de utilidad a la Parte Requerida para

facilitar el cumplimiento de la solicitud.

5. Las solicitudes deberán ser dirigidas en el idioma de la Parte Requirente y

serán acompañadas de una traducción en el idioma de la Parte Requerida.

 
ARTÍCULO 7o. LEY APLICABLE.



1. El cumplimiento de las solicitudes se realizará según la ley de la Parte

Requerida y de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo.

2. A petición de la Parte Requirente, la Parte Requerida cumplirá la asistencia

de acuerdo con las formas y procedimientos especiales indicados en la solicitud,

a menos que sean incompatibles con su legislación interna.

 
ARTÍCULO 8o. CONFIDENCIALIDAD Y LIMITACIONES EN EL EMPLEO DE LA INFORMACIÓN.

1. La Parte Requerida mantendrá bajo reserva la solicitud de asistencia judicial,

salvo que su levantamiento sea necesario para cumplir el requerimiento.

2. Si para el cumplimiento del requerimiento fuere necesario el levantamiento de

la reserva, la Parte Requerida solicitará su aprobación a la Parte Requirente,

mediante comunicación escrita, sin la cual no se cumplirá la solicitud.

3.  La  Autoridad  Competente  del  Estado  Requerido  podrá  solicitar  que  la

información o la prueba obtenida en virtud del presente Acuerdo tenga carácter

confidencial, de conformidad con las condiciones que especificará. En tal caso,

la  Parte  Requirente  respetará  tales  condiciones.  Si  no  puede  aceptarlas,

notificará  al  Requerido,  que  decidirá  sobre  la  solicitud  de  cooperación.

4. Salvo autorización previa de la Parte Requerida, la parte Requirente solamente

podrá emplear la información o la prueba obtenida en virtud del presente Acuerdo

en la investigación o procedimiento indicado en la solicitud.

 
ARTÍCULO 9o. INFORMACIÓN SOBRE EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD.

1. A solicitud de la Autoridad Central de la Parte Requirente, la Autoridad

Central de la Parte Requerida informará en un plazo razonable sobre el trámite de

la solicitud.

2. La Autoridad Central de la Parte Requerida informará con brevedad el resultado

del cumplimiento de la solicitud y remitirá toda la información y las pruebas

obtenidas a la Autoridad Central de la Parte Requirente.

3. Cuando no sea posible cumplir la solicitud, en todo o en parte, la Autoridad



Central de la Parte Requerida lo hará saber inmediatamente a la Autoridad Central

de la Parte Requirente e informará las razones por las cuales no fue posible su

cumplimiento.

4. Los informes serán redactados en el idioma de la Parte Requerida.

ARTÍCULO  10.  COSTOS.  La  Parte  Requerida  se  encargará  de  los  gastos  de

diligenciamiento  de  la  solicitud.  La  Parte  Requirente  pagará  los  gastos  y

honorarios correspondientes a los peritos, traducciones y transcripciones, gastos

extraordinarios producto del empleo de formas o procedimientos especiales y los

gastos de viaje de las personas indicadas en los artículos 14 y 15.

 
CAPITULO III.

FORMAS DE ASISTENCIA.

 
ARTÍCULO 11. NOTIFICACIONES.

1. La Autoridad Central de la Parte Requirente deberá transmitir la solicitud de

notificación para que comparezca una persona ante la Autoridad Competente de la

Parte Requirente, con razonable antelación a la fecha prevista para esto.

2. Si la notificación no se realiza, deberá informar, por intermedio de las

Autoridades Centrales, a la Autoridad Competente de la Parte Requirente las

razones por las cuales no se pudo diligenciar.

 
ARTÍCULO 12. ENTREGA Y DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES.

1. Por solicitud de la Autoridad Competente de la Parte Requirente, la Autoridad

Competente de la Parte Requerida, por intermedio de las Autoridades Centrales:

a)  Proporcionará  copia  de  documentos  oficiales,  registros  e  informaciones

accesibles  al  público;

b) Podrá proporcionar copias de documentos e informaciones a las que no tenga

acceso el público, en las mismas condiciones en las cuales esos documentos se



pondrían a disposición de sus propias autoridades. Si la asistencia prevista en

este literal es denegada, la Autoridad Competente de la Parte Requerida no estará

obligada a expresar los motivos de denegación.

2. Los documentos u objetos que hubieran sido enviados en cumplimiento de una

solicitud  de  asistencia  judicial,  deberán  ser  devueltos  por  la  Autoridad

Competente  de  la  Parte  Requirente,  cuando  la  Parte  Requerida  así  lo  solicite.

 
ARTÍCULO 13. ASISTENCIA EN LA PARTE REQUERIDA.

1. Toda persona que se encuentre en el territorio de la Parte Requerida y a la

que  se  le  solicite  rendir  testimonio,  presentar  documentos,  antecedentes  o

elementos de prueba en virtud de este acuerdo, deberá comparecer de conformidad

con la legislación de la Parte Requerida, ante la Autoridad Competente.

2. La Parte Requerida informará con suficiente antelación el lugar y la fecha en

que  se  recibirá  la  declaración  testimoniada  o  los  documentos  mencionados,

antecedentes  o  elementos  de  prueba.  Cuando  sea  necesario,  las  Autoridades

Competentes se consultarán por intermedio de las Autoridades Centrales, para

efectos de fijar una fecha conveniente para las Autoridades Competentes de la

Parte Requirente y Requerida.

3.  La  Parte  Requerida  autorizará,  bajo  su  dirección,  la  presencia  de  las

autoridades indicadas en la solicitud durante el cumplimiento de diligencias de

cooperación  y  permitirá  formular  preguntas  si  lo  admite  su  legislación.  La

audiencia tendrá lugar según los procedimientos establecidos por la legislación

de la Parte Requerida.

4.  Si  la  persona  referida  en  el  numeral  1  alega  inmunidad,  privilegio  o

incapacidad según la legislación de la Parte Requerida, esto será resuelto por la

Autoridad  Competente  de  la  Parte  Requerida  antes  del  cumplimiento  de  la

solicitud, y se comunicará a la Parte Requirente por intermedio de la Autoridad

Central.

5.  Los  documentos,  antecedentes  y  elementos  de  prueba  entregados  por  los

declarantes u obtenidos como resultado de su declaración o con ocasión de la

misma, serán enviados a la Parte Requirente junto con la declaración.



 
ARTÍCULO 14. ASISTENCIA EN LA PARTE REQUIRENTE.

1.  Cuando  la  Parte  Requirente  solicite  la  presencia  de  una  persona  en  su

territorio para rendir testimonio u ofrecer información o declaración, la Parte

Requerida invitará al declarante o perito ante la Autoridad Competente de la

Parte Requirente.

2. La Autoridad Competente de la Parte Requerida registrará por escrito el

consentimiento de una persona cuya presencia es solicitada en la Parte Requirente

e informará de inmediato a la Autoridad Central de la Parte Requirente sobre la

respuesta.

3. Al solicitar que comparezca, la Autoridad Central de la Parte Requirente

indicará los gastos de traslado y de estadía a su cargo.

 
ARTÍCULO 15. COMPARECENCIA DE PERSONAS DETENIDAS.

1. Si la Parte Requirente solicita la comparecencia en su territorio de una

persona que se encuentra detenida en el territorio de la Parte Requerida, ésta

trasladará a la persona detenida al territorio de la Parte Requirente, después de

asegurarse que no hay razones serias que impidan el traslado y que la persona

detenida lo consienta.

2. El traslado no será admitido cuando, según las circunstancias del caso, la

Autoridad Competente de la Parte Requerida considere inconveniente el traslado,

específicamente cuando:

a) La presencia de la persona detenida sea necesaria en un proceso penal en curso

en el territorio de la Parte Requerida;

b) El traslado pueda implicar la prolongación de la detención preventiva.

3. La Parte Requirente mantendrá bajo custodia a la persona trasladada y la

entregará a la Parte Requerida dentro del período fijado por ésta.

4. El tiempo en que la persona estuviera fuera del territorio de la Parte

Requerida será computado para efectos de detención preventiva o cumplimiento de



pena.

5. Cuando la pena impuesta a la persona trasladada, bajo los términos de este

artículo expire y ella se encuentre en el territorio de la Parte Requirente,

deberá ser puesta en libertad pasando, a partir de entonces, a gozar de la

condición de persona no detenida para los efectos del presente acuerdo.

6.  La  persona  detenida  que  no  otorgue  su  consentimiento  para  prestar

declaraciones en los términos de este artículo, no estará sujeta, por esta razón,

a cualquier sanción ni será sometida a ninguna medida conminatoria.

7. Cuando una Parte solicite a la otra, de conformidad con el presente acuerdo,

el traslado de una persona de su nacionalidad y su Constitución impida la entrega

a cualquier título de sus nacionales, deberá informar el contenido de dichas

disposiciones a la otra Parte, que decidirá acerca de la conveniencia de lo

solicitado.

 
ARTÍCULO 16. GARANTÍA TEMPORAL.

1. La comparecencia de una persona que consienta en declarar o dar testimonio,

según lo dispuesto en los artículos 14 y 15, estará condicionada a que la Parte

Requirente conceda una garantía temporal por la cual, ésta no podrá, mientras se

encuentre la persona en su territorio:

a)  Detener  o  juzgar  a  la  persona  por  delitos  anteriores  a  su  salida  del

territorio de la Parte Requerida;

b) Citar a la persona a comparecer o a rendir testimonio en procedimiento

diferente al especificado en la solicitud.

2. La garantía temporal cesará cuando la persona prolongue voluntariamente su

estadía en el territorio de la Parte Requirente por más de 10 días, a partir del

momento en que su presencia no sea necesaria en ese Estado, de conformidad con lo

comunicado a la Parte Requerida.

 
ARTÍCULO 17. MEDIDAS CAUTELARES.



1. La Autoridad Competente de la Parte Requerida diligenciará la solicitud de

cooperación sobre una medida cautelar, si ésta contiene información suficiente

que justifique la procedencia de la medida solicitada. Dicha medida se someterá a

la ley procesal y sustantiva del Estado Requerido.

2. Cuando una Parte tenga conocimiento de la existencia de instrumentos, del

objeto o de los frutos del delito, en el territorio de la otra, que puedan ser

objeto de medidas cautelares, según la legislación de esa Parte, informará a la

Autoridad Central de dicho Estado. Esta remitirá la información recibida a sus

Autoridades Competentes a efectos de determinar la adopción de las medidas que

correspondan. Dichas Autoridades actuarán de conformidad con las leyes de su

país, y comunicarán a la otra Parte, por intermedio de las Autoridades Centrales,

las medidas adoptadas.

3. La Parte Requerida resolverá, según su ley, cualquier solicitud relativa a la

protección de derechos de terceros sobre los objetos que sean materia de las

medidas previstas en los numerales anteriores.

4. Un requerimiento efectuado en virtud de este artículo deberá incluir:

a) Copia de la decisión sobre una medida cautelar;

b) Resumen de los hechos del caso, incluyendo una descripción del delito, dónde y

cuándo se cometió y una referencia a las disposiciones legales pertinentes;

c) Si fuere posible, descripción de los bienes respecto de los cuales se pretende

efectuar la medida y su valor comercial, y la relación de éstos con la persona

contra la que se inició;

d) Estimación de la suma a la que se pretende aplicar la medida cautelar y de los

fundamentos del cálculo de la misma.

5. Las Autoridades Competentes de cada una de las Partes informarán con prontitud

sobre el ejercicio de cualquier recurso o de una decisión adoptada respecto de la

medida cautelar solicitada o aplicada.

6. La Autoridad Competente de la Parte Requerida podrá imponer un término que

limite la duración de la medida solicitada, la cual será notificada con prontitud

a la Autoridad Competente de la Parte Requirente, explicando su motivación.



 
ARTÍCULO 18. OTRAS MEDIDAS DE COOPERACIÓN.

1.  Las  Partes  de  conformidad  con  su  legislación  interna,  podrán  prestarse

cooperación para el cumplimiento de medidas definitivas sobre bienes vinculados a

un delito cometido en cualquiera de las Partes.

2. Las Partes podrán concertar acuerdos sobre la materia.

 
ARTÍCULO 19. CUSTODIA Y DISPOSICIÓN DE BIENES. La Parte que tenga bajo su

custodia los instrumentos, el objeto o los frutos del delito dispondrá de los

mismos de conformidad con lo establecido en su ley interna. En la medida que lo

permitan sus leyes y en los términos que se consideren adecuados, dicha Parte

podrá repartir con la otra los bienes decomisados o el producto de su venta.

 
ARTÍCULO 20. RESPONSABILIDAD.

1. La responsabilidad por daños que pudieran derivarse de los actos de sus

autoridades en la ejecución de este acuerdo, serán regidos por la legislación

interna de cada Parte.

2. Ninguna de las Partes será responsable por los daños que puedan resultar de

actos de las autoridades de la otra Parte, en la formulación o ejecución de una

solicitud, de conformidad con este acuerdo.

 
ARTÍCULO  21.  AUTENTICACIÓN  DE  DOCUMENTOS  Y  CERTIFICADOS.  Los  documentos

provenientes de una de las Partes, que deban ser presentados en el territorio de

la  otra,  que  se  tramiten  por  intermedio  de  las  Autoridades  Centrales,  no

requerirán autenticación o cualquier otra formalidad análoga.

 
ARTÍCULO 22. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

1. Cualquier controversia que surja de una solicitud será resuelta por consulta

entre las Autoridades Centrales.



2.  Cualquier  controversia  que  surja  entre  las  Partes  relacionada  con  la

interpretación o aplicación de este acuerdo será resuelta por consulta entre las

Partes por vía diplomática.

 
 

CAPITULO IV.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO  23.  COMPATIBILIDAD  CON  OTROS  TRATADOS,  ACUERDOS  U  OTRAS  FORMAS  DE

COOPERACIÓN.

1. La asistencia establecida en el presente acuerdo no impedirá que cada una de

las Partes preste asistencia a la otra al amparo de lo previsto en otros

instrumentos internacionales vigentes entre ellas.

2. Este acuerdo no impedirá a las Partes la posibilidad de desarrollar otras

formas de cooperación de conformidad con sus respectivos ordenamientos jurídicos.

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha en que las Partes

realicen el canje de los instrumentos de ratificación.

El  presente  acuerdo  podrá  ser  denunciado  por  cualquiera  de  las  Partes  en

cualquier momento, mediante Nota Diplomática, la cual surtirá efectos seis (6)

meses después de la fecha de recepción por la otra Parte. La denuncia no afectará

las solicitudes de asistencia en curso.

Suscrito en Cartagena de Indias a los siete (7) días del mes de noviembre de mil

novecientos noventa y siete (1997) en dos ejemplares uno en idioma español, y el

otro en idioma portugués, siendo ambos textos igualmente válidos y auténticos.

 
(Firma ilegible)

Por el Gobierno de la República de Colombia,

 
(Firma ilegible).

Por el Gobierno de la República Federativa de Brasil,



 
 
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores,

HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto original del

"Acuerdo de Cooperación Judicial y Asistencia Mutua en materia penal entre la

República  de  Colombia  y  la  República  Federativa  del  Brasil",  suscrito  en

Cartagena de Indias el siete (7) de noviembre de mil novecientos noventa y siete

(1997).

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de julio de mil

novecientos noventa y ocho (1998).

 
HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA.

El Jefe Oficina Jurídica,

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 1o. de julio de 1998

 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los

efectos constitucionales.

 
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO

 
(Fdo.) CAMILO REYES RODRÍGUEZ.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Apruébase el "Acuerdo de Cooperación Judicial y Asistencia Mutua en



materia penal entre la República de Colombia y la República Federativa del

Brasil", suscrito en Cartagena de Indias el siete (7) de noviembre de mil

novecientos noventa y siete (1997).

 
ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley 7a. de

1944, el "Acuerdo de Cooperación Judicial y Asistencia Mutua en materia penal

entre la República de Colombia y la República Federativa del Brasil", suscrito en

Cartagena de Indias el siete (7) de noviembre de mil novecientos noventa y siete

(1997), que por el artículo 1o de esta ley se aprueba, obligará al país a partir

de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
FABIO VALENCIA COSSIO.

El Presidente del honorable Senado de la República,

 
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

 
EMILIO MARTÍNEZ ROSALES.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

 
GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

 
Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10



de la Constitución Política.

 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 4 de agosto de 1999.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

 
NÉSTOR HUMBERTO MARTÍNEZ NEIRA.

El Ministro del Interior, encargado de las funciones del Despacho del Ministro

de Justicia y del Derecho,

 
 

LEY 511 DE 1999
LEY 511  DE 1999

 

 

 

LEY 511  DE 1999
 AGOSTO 4

 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-511-de-1999/


PODER PÚBLICO-RAMA LEGISLATIVA

 

Por la cual se establece el Día Nacional del Reciclador y del Reciclaje.

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

 

 

DECRETA:

 

 

ARTICULO 1o. Establécese el Día Nacional del Reciclador y del Reciclaje, el cual

se celebrará el primero de marzo de cada año.

PARÁGRAFO. Los gobernadores y alcaldes dentro de sus respectivas jurisdicciones

adoptarán las medidas administrativas adecuadas para la celebración del Día

Nacional del Reciclador y del Reciclaje, en concordancia con la importancia que

estas personas, empresas y organizaciones merecen.

 

ARTICULO 2o. Establécese la "Condecoración del Reciclador", que se otorgará

anualmente el día primero de marzo de cada año, por el Ministerio del Medio

Ambiente, a la persona natural o jurídica que más se haya distinguido por

desarrollar actividades en el proceso de recuperación de residuos reciclables

para su posterior tratamiento o aprovechamiento.

 

PARÁGRAFO.  Los  alcaldes  emularán  este  reconocimiento  o  condecoración  a  las

personas  naturales  o  jurídicas  que  operan  y  se  distinguieron  dentro  de  su

respectiva jurisdicción.



 

ARTICULO 3o. El Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- diseñará y adoptará un

programa educativo y de capacitación dirigido a las personas que se dedican a la

recuperación de residuos sólidos en todo el país.

 

ARTICULO 4o. El Gobierno Nacional a través del Inurbe promoverá programas de

vivienda  especiales  <sic>  dirigido  a  aquellos  grupos  y/o  asociaciones  de

recuperadores  de  recursos  reciclables  que  sean  reconocidos  por  la  ley.

 

ARTICULO 5o. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, atenderá de

manera especial a las madres lactantes, y a los hijos de las recuperadoras de

residuos reciclables mediante la adopción de un programa específico en salud y

nutrición.

 

ARTICULO 6o. Los alcaldes municipales y/o las empresas de servicios públos que

presten el servicio de recolección de basuras, promoverán campañas periódicas

para involucrar a toda la comunidad en el proceso de reciclaje.

 

ARTICULO 7o. El Gobierno Nacional reglamentará la presente ley de acuerdo a las

disposiciones generales establecidas en ella y las complementarias que se hayan

expedido.

 

 

ARTICULO 8o. La presente ley rige a partir de su promulgación.

 

 

 



El Presidente del honorable Senado de la República,

FABIO VALENCIA COSSIO.

 

El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

EMILIO MARTÍNEZ ROSALES.

 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 

 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 4 de agosto de 1999.

 

 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 



 

El Ministro del Medio Ambiente,

JUAN MAYR MALDONADO.

 

     

 

 

 

 

     

 


